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A

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. 1). G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud.

(laccia del 29 de Octubre.

MINISTERIO d e e s t a d o .
Real decreto.

Accediendo á las reiteradas ins
tancias de D. Manuel de Pando, 
Marqués de Miraflores,

Vengo cu admitirle la renuncia 
que á cau a del mal estado de su 
salud Me ha presentado del cargo 
de mi Embajador extraordinario y 
plenipotenciario cerca do la Santa 
Sedo, y declararle cesante con el 
haber que por clasificación le coi — 
responda; quedando muy satisfecha 
del celo, lealtad ó inteligencia con 
que ha desempeñado aquella im
portante misión.

Dado en Palacio á 26 do Oc
tubre, de I8dl.=Está rubricado de 
la Real mano.—Ei Ministro de Esta
do, Saturnino Calderón Collantcs.

Gaceta del 2~ de Octubre.

MINISTERIO DE FOMENTO.

H ibiéndosecometido algunas inexac- 
titn tes al insertar en la Gaceta de "20 
del actual la Beal órden de lo del 
misino, coa inclusión de las obras que 
lian di- servir de texto en el curso 
presente en las Facultades y Escue
las superiun s y profesionales, se vuel
ve á incluí)' integra dicha disposición 
con las oportunas rectificaciones.

Instrucción pública.

limo. Sr. La Reina (q. D. g.) se 
ha servido mandai que. en el prc- : 
senté curso académico sirvan de 
texto en las Facultades, Escuelas ¡ 
superiores y profesionales las obras 
comprendidas en la adjunta lista, 
aprobada por el Real Consejo de 
Instrucción pública.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á \ . I. 
muchos años. Madrid 1'5 de Octu
bre de ¡861.—Cor vera.

Sr. Director general de lusliuc- 
cion publica.

FACULTAD
DK FILOSOFIA Y LETRAS.

Principius de literatura general y 
literatura española.

Manual de literatura por I). An
tonio Gil de Zarate.

Elementos de literatura, por D. Jo
sé Coll y Vehí.

Elementos filosóficos de literatura, 
por D. Isaac Nuñez Arenas.

Literatura clásica griega y latina. 
Para la latina.

Manual histórico y crítico de la 
literatura latina, por 1). Angel María 
Terradillos.

Lecciones de literatura, por D. Ja
cinto Díaz.

Curso completo de literatura latina 
por D. Félix Pérez Martin.
Para los ejercidos en el conocimiento 

de los autores.
Semitexlo. La colección del Go

bierno.
Preceptista-, latinos, por D. Alfredo 

Adolfo amú'.
Trozos selectos, por D. Angel Ma

ría Terradillos
Para la literatura griega.

Literatura griega, por D. Braulio 
Foz.

Breve exposición de la literatura 
griega, por D ■taimundo González i 
Andrés.

Para el con cimiento de los autores.
Crestomatía griega, por D. Antonio 

Bergues de las Casas.
Colección de trozos escogidos, pu

blicada en Valencia sin nombre de 
autor en 1847.
Para los prosistas y poetas griegos.

AmbiS colecciones, sin perjuicio de 
que el profesor . eche mano de las 
obras de los mismos" auíores.
Para el estudio ampliado de la grama, 

tica griega en dichas clases.
Gramática griega por D. Saturni

no Lozano.
Idem por D. Antonio Bergues de 

las Casas.
Geografía.

Debién ose enseñar esta asignatura 
coa aplicación especial á la Facultad, 
el profesor ampliará la parte de las 
obras designadas para texto en la se
gunda enseñanza que tengan mas re
lación con los estudios históricos de 
la Facultad.

Se designa para el conocimiento 
de la geografía é historia antigua la 
obra de D. José María Anchoriz.

Historia universal.
Lecciones de los profesores lonja- 

das de las obras de mas crédito.
Historia de España.

Lo mismo.
Metafísica.

Manual de filosofía de Servant Beau- 
vais traducido y anotado por D. José 
López Uribe.

Compendio de Tissot, traducido por 
D. Isaac Nuñez Arenas.

Curso de psicología y lógica, por 
D. Pedro Felipe Slonlau y D. José 
María Rey, y el tratado de Etica del 
espresado Sr. Rey. .

Lengua hebrea.
Análisis filosófico de la escritura, 

lengua hebrea: primera parle de la 
obra de D. Antonio García Blanco.

Gramática de D, Salvador Berncda.
Biblia hebraica de Leipsich, cuarta 

edición.
Lengua árabe.

Gramática de Vacas Merino.
Idem del P. Francisco Cañas.
Idem de Erpenio.
Trozos de traducción á elección de 

los catedráticos.

FACULTAD DE CIENCIAS
EXACTAS, FISICAS Y NATCKALE5.

Ampliación del álgebra, geometría y 
Irigonometria.

Tratado de álgebra, geometría y 
trigonometría, por D. Juan Cortázar.

Idem id. del Francés por M. Bour- 
don ^traducido.)

Idem id. por Ciroddc (traducido.) 
Geometría analítica.

Tratado de geometría analítica, por 
D. Juan Cortázar.

Idem id. por Zorraquin.
Idem id. por Santa María.

Ampliación de la Física.
Manual de física por D. Eduardo 

Rodríguez.
Tratado de física, por D. Fernando 

Santos de Castro.
Idem id. por Mr. Ganot, traducido 

por 1). José Pérez Morales.
{ Química general.

Tratado de Química general, por 
D. Antonio Casares.

Lecciones elementales de Química 
general, por D. llamón Torres Muñoz 
y Luna.

Curso de química general, arregla
do á las esplícaciones de D. Vicente 
Santiago de Masarnau, por D. José 
Perez Morales y D. Benito Tamayo.

Mineralogía
Traído elemental de Mineralogía 

por M. Beudant (en francés).
Nuevos elementos de mineralogía de 

Brard, por Guillebot, (en francés.)
Botánica.

Curso de Botánica, por D. Miguel 
Colmeiro.

Manual de Betánica descriptiva, por 
D. Vicente Cutanda y D. Mariano del 
Amo, para los ejercicios prácticos de 
clasificación.

Elementos de botánica y fisiología 
vegetal por Aquiles Bichart.

Zoología.
Tratado de zoología, porD. Lau

reano Pérez Arcas.
Elementos de zoología, por MM. 

Milne Kdwards y Aquiles Comte, tra
ducidos por I). Pedro Barinaga '

Idem id. por Milne Edwards granees) 
Se continuará.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
•- -TU Z.XliAliUZA

Nt m . 1428.
Circular miniti o 4G9.

Debiendo formarse las oportunas 
ternas para las plazas de Prior de 
un Cónsul y dos sustituios de Cón- 
su! del tribunal de comercio de esta 
cápilal, los cuales han de funcio
nar en el próxinto año en reem
plazo de igual número que deben 
cesar, conloimc está prevenido so 
convoca por el presento segundo 
anuncio á lodos los comerciantes 
inscritos en xl registro de comer
cio de osla ciudad para el domin. 
go 3 de Noviembre próximo á las 
doce de su mañana, en el salón de 
sesiones de ’msle Gobierno, bajo mi 
presidencia; esperando (¡ue habrií 
completa cxaclilud en prestar cada

cual su asiítcr-oie pa'ael ól j lo in- । 
dicado. Zaragoza .30 de Octubre de 
1861.—Pedro de Navascués.

Nu m . 14-29.
Cucular número 470.

Simulo indispensable al Gibúrno 
de S. M. una noticia exacta de las 
subsistencias que existen en el país 
para; hacer frente en sü caso á la 
escasez que lamentan otras naciones; 
so encarga por la presento circular 
á los Alcaldes do los pueblos de la 
provincia, remitan á este Gobierno 
en el preciso término de quince días 
ú contar desde la fecha un estado 
comprensivo de dichos datos al tenor 
del modelo que sO inserta á conti
nuación. Zaragoza 30 de Octubre 
de 1861.—Pedro de Navascués.
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3
Nv m . 1430. ;

Junta provine,val de Bcncíiccncia 

de Zaragoza.

Debiendo proccdersc al arrenda- 
mienlo de la ^4eza de Toros de 
esta capital, propia de la Casa-* 
Hospicio de Misericordia, con arre
glo á lo acordado por la Tx ma. 
Jimia próvnícial de bencíicencia y 
con sujeción á las disposiciones del 
Pical decrvto do ¿7 de Febrero de 
ISoS/ sv anuncia el acto de su
basta pública, que se verificará á 
las doce del día 1G de Noviembre 
próximo, en el Gobierno de la pro- 
\incia anlo'dicha Corporación.

Fl c Llralo será por término de cin
co años que'principiarán á contarse el 1 
(lia 1.° de Diciembre inmediato, y 1 
concluirán en 30 de Noviembre de 
1866, con arreglo á las condicio
nes del pliego que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la cita
da corporación, sito en el Hospital 
provincial do Nica. Sra. de Gracia.

Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado conforme al siguiente 
modelo, y el remate tendrá efecto 
en favor de la mas ventajosa, no 
siendo admisible la que no cubra 
el tipo lijado en el precitado pliego; 
pero si con tal condición y no con
trariando las demas se presentasen 
dos ó mas iguales, se verificará en 
el acto hueva licitación á la llana 
por termino, de media hora, en la 
cual podrán solo lomar parle los 
autores de di chas ofertas.

Para qué los1 pliegos que se pre
senten; puédan cdíisidorarse debi
damente aidorizadós,es requisito in
dispensable acompañar caí ta de pago 
ó documento qüe? acredite haber he
cho en la caja del Establecí miento 
ó Tesorería do la Excma. Diputa
ción, un depósito de cinco mil rs.

Los pliegos se depositarán asi
mismo en una caja que al efecto se 
fijará en la portería del Gobierno, 
ó se entregarán á la mano al Ex
celentísimo Sr. Presidente durante la 
primera media hora que so señala 
para la recepción y apertura de ellos. 
Zaragoza 30 de Octubre de 1861. 
=El presiden^, Ped-o de Navas- 
cués.— Francisco Sagarra y Rojas, 
Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... habitante 
en la calle de.... núm.... enterado 
del pliego do condiciones para el ar
riendo de la plaza de toros de esta 
ciudad por término de cinco años 
que principiarán el dia i." de Di
ciembre próximo, su compromete á 
contratarla por el precio de..... íen 
letra) en cada un año. Y de confor
midad á lo prevenido en el anuncio 
de subasta, acompaña el documento 
que acredita ci depósito previo.

"(Fecha y firma.) i

Nia l  1431.

ADM1NISTRACION PRIXC1PAL 
de Hacienda piíblua de la provincia 

de Zaragoza.

La Dlrcccirn gcrcral de Contri 
buciones en circular fecha 12 del 
mes actual d.ce á esta Administra
ción lo siguiónle:

«Se ha elevado á esta Dirección 
gen.ral ur.a consulta para que se 
determine el punto en que deban 
amillararse las yuntas de labor, 
cuyos dueños explotan con ellas tier
ras de su propiedad situadas en tér
minos jurisdiccionales diferentes do 
aquellos de que son vicinos. En su 
vista y teniendo en cuenta y espí
ritu y letra de la Real orden de 
9 de Mayo de. 1833, la misma 
Dirección ha acordado: 1° Las 
yuntas de labor qué durante mas 
ó menos tiempo en el año explotan 
fiel ras en pueblos diferentes de aquel 
de que sean vecinos sus dueños, se 
amillarán en este último: V ¿i 
dichos du ños tuviesen labjrde.su 
cuenta con casa y dependientes, ape- . 
ros etc. en pueblos diversos del que 
sean vecinos, se incluirán las yuntas 
que hs .csploten en dichos pueblos, 
aunque acciaentalmenle va a á tra
bajar tierras de otro puel h> en que 
no lOiigan ia casa abluí la (ie .laiioi »

Lo que se insería en es'e palú
dico oficial para conucimimlo de les 
Ayuntamientos y Juntas p rec ales y 
á fin de que tengan presente cuan
to en la misma se dispone para 1; 
formación de los documentos esta
dísticos que se les tienen re. iamados 
por esta oficina. Zaragoza hO de 
Octubre de 1861. — Nemesio de 
Pombo.

Nu m . 1432
Relación nominal de ios industria

les que por la contribución de Subsi
dio de esta Capital lian sido declara
dos fallidos en el segundo trimestre del 
corriente año según providencia del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provin- 
ci& fecha del mes actual, cuyas can
tidades se figuran á cada uno de los 
contribuyentes que á continuación se 
espresan, para que con arreglo á la 
disposición 9 de la circular de la Di
rección general de Contribuciones de 
26 de Junio de 1856, no puedan los 
interesados disfrutar de los privilegios 
á que tuvieren derecho por su cali
dad de contribuyentes.

NOMBRES. Rs. vn. es.

Leonardo Soler de Cornelia.. 531 58
Antonio Bergua. 454 74
José Fornies. 41 76
Francisco Moré. 103 35
Roque de la Cuesta. 82 68
Mateo García. 1639 64
José Aparicio. 160 80
Cristóbal Julián. 160 80
Faustino Marqués. 115 76
Ignacio Ventura. 115 76
Juana Villalla. 115 76
Manuel Mareen. 1607 68
Felipe Fonto. 14 47

Constancio Clemente. <8^ '6
Miguel Luño. 65 65

Zaragoza 25 de Octubre de 1861.
Ó=E! Administrador, Nemesio de
Pombo. 3

Nú m . 1 433.

SUBSIDIO INDUSTRIAL. 1

IJainamiinto ó los gremios. ,

Los'artículos 20 y 21 del Real de
creto de j21 de Octubre de 1852, 
CSpresan lo siguiente:

«Cada Gremio ó (íolegio elegirá 
anualmente de entre sus individué, 
uno, dos ó tres síndicos que los re
presenten en los casos que sean ne- 
ce-arios ante la ■ Administración ó el 
Alcalde.

Sj'dividirá en categorías cada gre
mio ó colegio según el número de 
sus individuos y lás diferencias no
tables que haya dé las utilidades que 
respectivamente obtengan del ejerci
cio de su industria ó profesión. Pa
ra la formación de oslas categorías, 
la Administrai'ion en las capitales de 
provincia y el Alcalde "en los demas 
pueblos, nombrará cada un año, dos 
tres ó cuando mas cinco individuos 
de cada gremio que e« calidad de 
clasificadores, desempeñarán aquél car
go en un férrni io que no cscederá 
de qiiHice dias:»

Éu cumpliniiento á las anlcriores 
disr,iliciones, ('oavoca la Administra
ción a los gremios para el acto de 
elección d;e sindícos que tendrá "efecto 
en el despach > del Jefe de la Dcpen- 
d". cia, siinult-neamepte' al de nom- 
br imienlo de clasificadores que la es 
átribuTívo en los días y horas que se 
espre>an á co it/nuacion, siguiéndose 
estas por kÁ loques del reloj de la 
Torre-Nueva.

Dia 4 de Noviembre.

De 9 1(2 á9 3(4, fondistas que 
dan posada y de comer.

De 9 3(4 á 10, mercaderes de pa
ños, lienzos y sedas.

De 10 a 10 1¡i, cafeteros.
De 10 -l[A á 10 1(2, maestros de 

ct caes.
De 10 1 [2 á 10 3(4, sastres que 

venden tejidos en ropas hechas.
Do 10 3(4 á 11, tiendan de obra 

de ferretería.
De 11 á II l[i, almacenistas de 

muebles de lujo.
De 11 1(4 a 11 1(2, almacenis

tas ó tiendas de curtidos.
De 11 112 á 11 5(4 impresores ó 

dueños de imprentas.
De II 3(4 á 12, mercaderes de 

reloges.
De 12 á 12 1(4, paradores ó po

sadas de carruages.
De 12 1(4 a 12 1(2, tiendas de 

quincalla al por menor.
De 12 1(2 á 12 3,4, tratantes en 

carnes,
De 12 3(4 á I, abogados.
De 1 á 1 1(4, rrquitectos.
De 1 1(4 á 1 112, boticarios.
De 1 1(2 á 1 3(4, botellerías ó 

tiendas de helados.
De 1 3(1 á 2, Confiteros.
De 2 á 2 1(4 escribanos de cá

mara.
Do 2 1(4 á 2 1(2, escribanos y no

tarios de número.

Dia 5 de Noviembre.

De 9 1(2 á 9 3(4, libreros.
De 9 3(4 a 10, mélicos.
De 10 a 10 1(1, mercaderes de 

sedas y cintas.
De 10 1(4 á 10 H-, orífices y pla

teros. . . .
De 10 1(2 á 10 311, relatores de 

tribuna es.
De 10 3(1 á 11, tiendas de aguar

dientes v licores.
De 1Í á I I 1(1, tiendas de loza 

y cristal
“ De 11 1(4 á 11 1(2, tiendas de ul- 
tramarinQs.

De 11 1(2 á 1! 3(4, tenderos de 
guantes.

De 11 3(4 á 12, teuderos de to
cino.

De 12 á 12 1(4, agentes de ne
gocios.

De 12 1(4 á 12 1(2, agentas de 
trasporte.

De 12 1(2 á 12 3[í, alquiladores 
de muebles

De 12 3(1 á I, ebanistas de taller 
sin tienda.

De 1 á I 1 ¡4, escribanos reales.
De 1 1(4 á 1 l¡2 hornos de pan 

con venta.
De 1 1(2 á 1 3(1 mercaderes de 

estampas.
De 1 3(4 á 2, mercaderes de ger- 

gas, alforjas y costales.
De 2 á *2 1(4, mesoneros.
De 2 1(1 á 2 1(2, Procuradores de 

tribunales.

Dia 6 de Noviembre.

De 9 1(2 á 9 3(4, taberneros.
De 9 3(4 á 10, tiendas de modis

tas.
De 10 á 13 1(1, tiendas que se 

venden ó hacen sombreros.
De 10 1¡4 á 10 1(2, abacerías.
De 10 1(2 á 10 3¡í, a!bé¡tbrcsv her

radores.
De 10 3(1 á II, alpargrteros y al- 

barqueros.
De 11 á 11 1(4, alojeros y hor

chateros.
De II 1(1 á II 1(2. alquiladorts 

de Irages.
De II 1(2 á 11 3(4, armeros.
De 11 3(4 á 12, aparejadores y 

rebocadores.
■ De 12 á 12 1(4, bodegones y fi
gones.

De 12 1(1 á 12 1(2, boteros.
De 12 1(2 á 12 3(4, cacharrerías.
De 12 3(4 á I, caldereros.
De 1 á I 1 (1; carbonerías.
De 1 1(4 á 1 1(2, carniceros.
De 1 1(2 á 1 3(4, carpinteros.
De I 3(4 á 2. carreteros ó cons

tructores de carros.
De 2 a 2 1(4, chamarilleros 6 ro

pavejeros.
De 2 1(4 á 2 1(2, cirujanos ro

mancistas.

Dia 7 de Noviembre.

De 9 1(2 á 9 3(4, corseteros.
De 9 3(4 á 10, encuadernadores de 

libros.
De 10 á 10 1(4, Establecimientos 

de pupilage para caballerías
De 10 1(4 á 10 1(2, guarnicione

ros.
De 10 1(2 á 10 3(4, herreros y cer

rajeros.
De 10 3(4 a II, ojalateros.
De 11 á 11 I [4, hornos de pin sin 

venta.
De II 1(4 á II 1(2, maestros zapa

teros,
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De 11 1¡2 á II 3fi, mercaderes 
di* lana en rama.

De 11 3|í á 12, plateros en portal.
De 1 2 á 12 111, puestos de p -scado.
De 12 l[i á 1'2 'f2,epaestcs dé semi

llas.
De 12 t|2 á 12 3|í, sastres.
De 12 3¡í á 1, silleros.
Be 1 á 1 1[4, tiendas de juguetes.
De 1 i[í á i ![2, tiendas de gorras 

y monteras.
De 1 1|2 á I 3[í, tiendas de po- 

lleria y recoba.
De I 3|4 á 2, tintoreros que retiñen 

ropas hechas.
De 2 a 2 l(í, toneleros y cuberos.
De 2 11 í. á 2 1 [2, vendederos de to

cino fresco y salado.
Al dirigir á los industriales de clase 

agremiables el precedente aviso les en
carece la Administración la conxc- 
niencia de que concurran con puntua
lidad á su llamamientolá fin de que la 
elección de síndicos sea tan acertada 
cual corresponde y con objeto de con
sultarlos en algunos casos respecto del 
nombramiento de clasificadores cuyos 
cargos se propone recaigan en sugetos 
idóneos y que pertenezcan á las dis
tintas categorías de los componentes 
cada gremi->. Zaragoza 3! de Octu
bre de 1861.=Nemesiode Pombo. 3

Nú m . H3Í.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades ij derechos del Estado 

de la provincia de Zaraza

Aprobados por Real orden el presu
puesto y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de 
regir en la subata de las obras ne
cesarias en el edificio cx-convento de 
San Ccyctano de esta ciudad, que 
ocupan las oficinas de Hacienda pú
blica de la provincia, el Excmo. Se
ñor Gobernador de la misma ha dis
puesto tenga efecto aquella cu el dia 
y hora que se dirá, con entera su
jeción al presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas que obran de 
manifiesto en osla Administración y 
al de las económicas que a continua
ción se insertan.

1 .a El tipo bajo el cual se ad- 
ndlirán proposiciones sera el de 80226 
reales, 85 cénls. del presupuesto de 
las obras, siendo su construcción só
lida y arreglada al pliego de condi
ciones facultativas que obra de mani
fiesto en est;1 Administración.

2 .' Las proposiciones se harán en 
baja de dicko tipo en pliegos cerrados, 
arreglados al modelo que á continua
ción se inserta, y para ser admitidas 
se acompañará al pliego carta de pago 
que acredite haber depositado en la 
sucursal de la Caja general de De
pósitos en esta provincia, la suma de 
8022 rs. 68 cents, importe del 10 por 
100 de la tasación , cuyo depósito 
quedará como garantía de la ejecu
ción de las obras, y devolviéndose á 
los demas los que hubiesen constitui
do para tomar parte en la subasta.

3 .a No se admitirán las que es- 
ceda n del tipo máximo marcado ni 
las que se hagan por personas que 
según las leyes no están autorizadas 
para celebrar contratos.

4 / El remate tendrá lugar el sá
bado 16 de Noviembre de 1861 y hora 
de las doce de su mañana, ante el

Excmo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia. Administrador princip d de Pro
piedad». y derechos del Estado, Pro
motor fiscal de Hacienda y el com
petente Escribano, hasta cuya hora 
se admitirán los pliegos que se prc- 

1 senten, los cuales se abrirán en el acto, 
y adjudicará el remate al mejor postor, 
el que no tendrá efecto hasta que re
caiga la aprobación superior, quedando 
retenida la garantía y dclvohiéndose 
á los domas las que impusieren para 
dicho acto.

5. a Si entre las proposiciones pre
sentadas resultasen dos ó mas ¡guales, 
se abrirá nueva licitación verbal por 
término de media hora, en la cua* 
solo tendrán derecho á tomar parte 
los firmantes de aquellas ó sus apo
derados.

6- * El sujeto á cuyo Livor quede 
el remate ha de dejar en fianza para 
mejor cumplimiento de su compro
miso los 8022 rs. 68 cénls. en me
tálico de que habla la condición se
gunda, los cuales no le serán devuel
tos hasta la términacion de las obras, 
previo reconocimiento del Arquitecto.

7/ El pago del valor de ’ar obras 
tendrá lugar después de aprobadas por 
la superioridad, prévia la liquidación 
correspondiente y el certificado que 
se indica en el art 18 de las con
diciones facultativas.

Esta liquidación se practicará del 
■vxo-lo siguiente:

Respecto de las cantidades de obra 
marcadas en presupuesto, por el nú
mero de las de cada cl.se que haya 
ejecutado á los precios establecidos.

Respecto de las presupuestadas al
zadamente, por el valor asignado en 
presupuesto.

En los aumentos de obra por el 
que corresponda con arreglo á los li- 
¡os de dicho documento, sin que pue
da escedcr de la cantidad señalada en 
el mismo para imprevistos.

Del resultado, se deducirá el tanto 
por ciento que represente la rebaja 
que se haya obtenido en la subasta 
La diferencia se abonará al contra
tista, cuidando la Administración de 
pedir anticipadamente los fondos ne
cesarios para que el pago se efectúe 
con puntualidad.

8/ No tendrá derecho el contra
tista á reclamar indemnización por 
mejora, caso fortuito ú otro motivo, 
siendo ademas de su cuenta los gastos 
del remate, presupuesto y dirección 
de las obras.

9. * El rematante se comprometerá 
á dar terminadas dichas obras en ej 
término de dos meses, á contar desde 
el dia en que se le comunique la orden 
oportuna por la Administración, y en 
caso necesario afianzará á satisfacción 
quedando ademas obligado al cumpli
miento de este contrato por la vía 
de apremio y procedimientos de que 
trata la ley de contabilidad en su 
número once con renuncia absoluta 
durante el tiempo del mismo, de 
los fueros y privilegios de que esté 
en posesión.

10. Aprobado que sea el remate 
por la Dirección general de Propie
dades y derechos del Estado, se ele
vara el contrato á escritura pública 
en el término de ocho dias, afian
zando á su cumplimiento fincas libres 
cuyo valoren l¡ sacion ascienda cuan
do menos al duplo del importe de! ser
vicio que haya de ejecutarse, ó de
positando en la Caja sucursal de De
pósitos de esta provincia la cantidad 
porque se le haya este adjudicado.

Esta fianza podrá sustituirse con la 
presentación de un fiador de reco
nocida responsabilidad, á satisfacción 
de la Administración. Si el contratista 
faltase al cumplimiento de esta con
dición, quedará sujeto á las disposicio
nes del art. 5.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

11. Los gastos de espediente y pa
pel de reintegro correspondiente como 
los de otorgamiento de escritura serán 
de cuenta del rematante

12. Si del reconocimiento que de 
la obra practicase el Arquitecto, re
sultare que esta no tiene la consis
tencia y solidez necesaria ó que no 
se ha ajustado en Un todo á las con
diciones citadas, el rematante quedará 
sujeto á las dispodeiom s de los artícu
los V, 10 y 11 del espresado Real de
creto. Zaragoza 29 de Octubre de 
lk61.=Benilo G. de Longoria.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de. .. enterado 
del pliego de condiciones publiolo 
con fecha. .. en el Boletín oficial de 
la provincia de Zaragoza núm.°... pa a 
la subasta de las oliras á que se re
fiere, se obliga á ejecutar estas con 
a reglo á las con liciones pre crita-, 
en el término señalado en el mismo, 
por precio de..... reales vellón. Y para 
acreditarlo, acompaña la carta de pago 
que previene la condición segunda.

Fecha y Firma.

Nc m . 1435.

D. Cayetano García, secretario honora
rio de S. M., Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em- 
p!az > á los herederos ó parientes 
mas próximos de Agustín Pérez ía^ 
ti Castellano, residente que fué del 
pueblo de Torres de Berrcllen, para 
que en el término de nueve días, 
comparezcan en este Juzgado, para 
la práctica de cierta diligencia acor
dada en las diligencias que se ins
truyen sobre invención del cadáver 
de aqjel en las aguas del rio Ebro, 
bajo apercibimiento que de no vc- 
nlicarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. -Dado en Zaragoza á ¿7 
de. Oetubrc de 1861.—Gayelano 
{¡arcia.—De su orden, Pedro del 
Rey.

Parte no oficial.

El Ayuntamiento constitucional de la 
presente, villa de Escairon tiene acor
dado subastar en pública licitación 
el abasto de carnes y horno de pan 
cocer denominado el bajo de los pro
pios de la misma, señalando para di
cho acto los dias 3, 10 y 17 de ^o- 

v'enbre próximo viniente á lis dies 
de la mañana en la plaza de la Consti
tución. Los pactos y cmdicioncs se hu
illín de mani(iesro en la Secretaria de 
dicha corporación.

ANUNCIO INTMSANTE.
á los /lyuntamientos 

y Secretarios de los 
mismos.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de veniales impresos si
guientes:

Cuentas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, con ar- 
n-glu al modelo ¡u m rio en los Bo- 

; Iclinrs oficiales núm«- > s 131, 152 
y 153 de este año

Repartos de inmUi bles con los 
’ estadas de clarificación, resúmen y 

agravio cutí arreglo al modelo in
serio en el BoL-tm oficia! núm. 169.

Ll. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de a ias y bajas 
cmiforme al mod lo o ■ < ado en el 
Bul i i . ofi -ial núm 1 . «

CERTIFICADOS que los Ayun- 
tamienlos deben expedir á los 
mozos que lo soliciien y se ha
llen libres del servicio militar, 
según se dispone en la Real 
órden de 17 de Julio próximo 
pasado inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia núm. 121, 
correspondiente al 30 de Julio 
último; y conforme al modelo 
que acompaña á la misma.

ii *mb03 de talón territorial y de 
subsidio y demas que necesiten los 
Ayuntamientos y Secretarios, arre
glado lodo conforme á los últimos 
múdelos.

NOTA. Lo vista de la grande 
acogida que han tenido todos los 
documentos pertenecientes á los 
Ayuntamientos y Secretarios, por el 
descanso y facilidad de llenar los 
espedientes, cuentas y demas do
cumentos que deben presentar en 
las oficinas, pues tiene la circuns
tancia éste establecimiento', de que 
lodos los que se espenden, son co
piados por los últimos modelos 
aprobados por las oficinas á que 
corresponden, se hará una considera- 
qle rebaja en toda clase de dichos 
documentos, á los señores que gusten 
lomarlos; v se abrirá cuenta á los 
Ayuntamientos, siempre que los pe
didos se hagan por conducto de 
los Agentes de negocios ú oirá 
persona que pueda responder de 
lo que se le entregue.

Imprenta de Antonio Galkl»,
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